
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9516-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ADRIANA SUAREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9516-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA SUAREZ

Matrícula No 494682

Dirección para Notificación
a.suarez@servifacil.co CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 10 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
ADRIANA SUAREZ
a.suarez@servifacil.co - CUBA
Teléfono: 3172775277 
PEREIRA 

Radicación: No. 9516 Radicado el 20 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 494682 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: RECOGER ESCOMBROS Y TAPAR HUECO, QUE SE HIZO
POR UNA NUEVA INSTALACIóN DE AGUA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 20 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual solicitó, que recojan
los escombros y tapen el hueco, este Departamento se permite informar,

  
Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la empresa y se remitió su solicitud al
área de Operaciones, la cual manifiesta que el hueco ya lo taparon y los escombros no se pueden
recoger por el momento por el fraguado y el secado, pero ya están en lista pendiente para recoger,
se debe esperar por lo menos 15 días después de que se tapa el hueco. 



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por  atendida la  solicitud presentada por  el  (la)  señor  (a)  ADRIANA SUAREZ,  identificado con
C.C. No 42117887 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  ADRIANA  SUAREZ  enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:  a.suarez@servifacil.co  -  CUBA  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9532-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) SILVIA  P MARQUEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9532-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario SILVIA  P MARQUEZ

Matrícula No 19616182

Dirección para Notificación
vickymendieta@gmail.com CENTRO POBLADO CRUCERO DE COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018067
PEREIRA, 10 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
SILVIA  P MARQUEZ
vickymendieta@gmail.com - CENTRO POBLADO CRUCERO DE COMBIA
Teléfono: 3204910526 
PEREIRA 

Radicación: No. 9532 Radicado el 26 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19616182 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: HACE VARIOS DíAS LA EMPRES AGUAS Y AGUAS
REALIZO EL RETIRO DEL CONTADOR DEBIDO A QUE SE ENCONTRABA DAñADO, EL CUAL A LA
FECHA  NO HA SIDO INSTALADO NUEVAMENTE, SOLICITAMOS LA CELERIDAD CON EL PROCESO DE
INSTALACIóN DEL MEDIDOR DE AGUA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 26 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual  solicitó,  instalación
del equipo de medida,  este Departamento se permite  informar, 

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la empresa y se remitió su solicitud al
área de Control de Perdidas no Técnicas el cual manifiesta que el medidor fue instalado el día 30
de junio de 2023, dando así por atendida su solicitud. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) SILVIA  P MARQUEZ, identificado con
C.C. No 20499820 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al  señor(a) SILVIA  P MARQUEZ enviando
citación a Dirección de Notificación:  vickymendieta@gmail.com -  CENTRO POBLADO CRUCERO
DE COMBIA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9553-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA  BEJARANO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9553-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario TATIANA  BEJARANO

Matrícula No 419606

Dirección para Notificación
tbejaranoc2016@gmail.com GAMMA IV

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4024379
PEREIRA, 10 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
TATIANA  BEJARANO
tbejaranoc2016@gmail.com - GAMMA IV
Teléfono: 3148113259 
PEREIRA 

Radicación: No. 9553 Radicado el 4 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 419606 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: URGENTE SOLICITO VISITA PARA
CAMBIO DE CONTADOR O MEDIDOR DE AGUA YA QUE ESTA AVERIADO TIENE UNA
FUGA Y NO TENGO SERVICIO DE AGUA EN MI APARTA. RADIQUE UNA CITA PERO
NO ME CONFIRMAN  REPORTE DE DAÑOS NUMERO 2126

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 4 DE JULIO DE 2023, mediante  solicitud referente a
la  matricula  Nro.  419606,  el  Departamento  de  servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas  y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial, se encontró que al predio mediante la solitud N° 4024731 de 4 Julio de 2023, se
ejecutó  el  cambio  del  medidor  en  el  predio  quedando  así  atendida  el  requerimiento  del
usuario.



Se verifico en el predio y este quedo con servicio continuo.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora TATIANA  BEJARANO, identificado
con  C.C.  No  42160155  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  TATIANA  BEJARANO
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  tbejaranoc2016@gmail.com  -  GAMMA  IV
haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9564-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el  (la) señor(a) CAROLINA  MARIN  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9564-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  MARIN

Matrícula No 1583145

Dirección para Notificación
caromr58@hotmail.com CAMBULOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4027736
PEREIRA, 10 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
CAROLINA  MARIN
caromr58@hotmail.com - CAMBULOS
Teléfono: 3356350-3103739561 
PEREIRA 

Radicación: No. 9564 Radicado el 6 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 1583145 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES. DESEAMOS SOLICITAR VISITA
TéCNICA YA QUE AL CONTADOR DEL AGUA SE LE DAñó LA LLAVE DE PASO, Y PARA DE UNA VEZ
VERIFICAR LOS CONTADORES DE LA CASA, QUE ESTéN FUNCIONANDO BIEN. GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  6  DE  JULIO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,  verificar  el
medidor y la llave de paso, este Departamento se permite  informar, 

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó visita técnica
cual se ejecutó el día 10 de julio de 2023, por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO, el
cual dejo como observación, “instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio
con  dos  baños  trabajan  cuatro  personas  funciona  laboratorio  odontológico,  la  llave  de  paso  se
encuentra en buen  estado”,  dando  así  por  atendida  su  solicitud,  el  medidor  y  la  llave  de paso  se
encuentran en buenas condiciones.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a)  CAROLINA  MARIN, identificado con
C.C. No 42134542 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CAROLINA   MARIN  enviando
citación a Dirección de  Notificación:  caromr58@hotmail.com -  CAMBULOS haciéndole  entrega de
una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase  acorde  con  lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1688-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  STELLA  VANEGAS  GAÑAN  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1688-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ STELLA  VANEGAS GAÑAN

Matrícula No 1758028

Dirección para Notificación
luztvaga96@gmail.com POBLADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 10 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
LUZ STELLA  VANEGAS GAÑAN
luztvaga96@gmail.com
Teléfono: 3135658731

Radicación: 1688 del 20 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1758028
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUENAS  MI QUEJA ESQUE YA VAN DOS
VECES ESTE AñO QUE ME DEJAN LA FACTURA EN OTRA PARTE ME PARECE QUE
EL  TRABAJO  DE  ELLOS  ES  DEJARLOS  EN  LAS  RESPECTIVAS  CASAS  YA  SI  ES
IMPOSIBLE  DEJARLOS  QUE  AVISEN  .PERO  DA  LA  CASUALIDAD  QUE  MI  CASA  ES
UNAS  DE  LA  CASA  3  Y  ES  FACIL  DEJARLOS  AHI  .  DE  TODAS  MANERA  QUEDO
ATENTA A MI QUJA GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Que  en  atención  a  la  queja  presentada  ante  la  Empresa  el  día  20  de  JUNIO  de  2023,
mediante el cual la usuaria expresa su inconformidad respecto de la entrega de la factura,
lo  anterior  respecto  al  predio  con  matrícula  de  servicios  públicos  No.  1758028  ,  nos
permitimos precisarle lo siguiente: 

Que este Departamento informó de la inconformidad de la reclamante por la no entrega de
la  factura  al  Departamento de  Facturación y Cartera  de  la  Empresa,  ya que  ellos  son  los
encargados  de  contactar  a  los  contratistas  de  la  Empresa  DELTEC  que  reparten  las
facturas  en  todos  los  predios  de  la  ciudad,  por  lo  tanto  se  verifico  que  el  contratista   ha
realizado  la  entrega  de  la  facturación  mes  a  mes  como  se  evidencia  en  las  guías
adjuntadas en este documento , donde se aporta la entrega de la facturación de los últimos
5 meses FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO 2023. 



         

      

  

Se considera entonces por parte de éste departamento que ha quedado resuelta la inconformidad
de la usuaria y se han tomado las medidas pertinentes con el fin de que en los próximos períodos
se entregue la factura en el predio de matrícula N°. 1758028, en la dirección CASA 3 POBLADO I
SECTOR EL CAFETAL. 



Así mismo, se le informa a la usuaria, que la Empresa también tiene disponible diferentes medios
virtuales  para  obtener  la  factura,  como  son  la  página  www.aguasyaguas.com.co,  opción  imprimir
factura,  ingresando  el  número  de  su  matrícula  del  servicio  de  agua  o  los  kioskos  interactivos
instalados  en  el  edificio  torre  central  o  realizar  los  pagos  en  línea  y  a  través  de  la  red  multicolor,
consignaciones o abonos anticipados para descontar los valores facturados, con lo cual evitaría el
desplazamiento  hasta  las  instalaciones  de  la  Empresa  en  los  casos  en  los  cuales  no
encuentre la factura en el predio.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  STELLA   VANEGAS  GAÑAN
identificado con C.C. No. 42119780 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LUZ STELLA  VANEGAS GAÑAN
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  luztvaga96@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1710-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la)  señor(a) FELIPE RODRIGUEZ  y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1710-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario FELIPE RODRIGUEZ

Matrícula No 717207

Dirección para Notificación
felipe_rodriguez88@hotmail.com POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 10 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
FELIPE RODRIGUEZ
felipe_rodriguez88@hotmail.com
Teléfono: 3136174061

Radicación: 1710 del 23 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 717207
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CALIDAD

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE LA QUEJA:  BUENAS  TARDES,  PARA  RECEPCIONAR  UNA  QUEJA,  EL
AGUA DEL POBLADO 2 ETAPA ESTá LLEGANDO MUY SUCIA CON TIERRA, PIEDRAS PEQUEñAS COMO
ARENA NO ES APTA PARA CONSUMO  TIENE UN COLOR áMBAR Y ESTá  LLEGANDO EN MUY POCA
CANTIDAD,  LA LAVADORA HAY QUE LLENARLA CON  VALDE POR QUé TIENE MUY POCA PRESIóN  
TODO  ESTO  VIENE  SUCEDIENDO  DESPUéS  DEL  DAñO  QUE  OCURRIó  EL  PASADO  SáBADO  17  DE
JUNIO.  QUEDó  ATENTA  A  SUS  BUENOS  OFICIOS  PARA  DAR  SOLUCIóN  A  ESTE  INCONVENIENTE.
GRACIAS POR LA COLABORACIóN PRESTADA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  23  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la condiciones del agua del sector, este departamento se permite informar, 

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió su solicitud
al área de Operaciones, la cual manifiesta que, a través, de la OT N. 4029632, se realizó lavado de
la  red  y  purga  de  hidrantes  para  hacer  seguimiento  y  control  con  el  laboratorio  de  la  planta  de
tratamiento en el sector. 

Ofrecemos disculpas por las molestias causadas,  estamos trabajando en acciones de mejora para
brindar un mejor servicio.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  FELIPE  RODRIGUEZ  identificado  con
C.C.  No.  1088261861  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CALIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) FELIPE RODRIGUEZ enviando



citación a Dirección de Notificación: felipe_rodriguez88@hotmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21420-52 de 10 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EMILIANO   VALENCIA VELÁSQUEZ y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21420-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257777 de 6 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario EMILIANO   VALENCIA VELÁSQUEZ

Identificación del Peticionario 18508338

Matrícula No. 282145

Dirección para Notificación pastoremilianovalencia@gmail.com LAS PALMAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21420-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21420 DE 20 DE JUNIO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257777 DE 5 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  EMILIANO    VALENCIA  VELÁSQUEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  18508338  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  257777-52  de  6  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula No. 282145 Ciclo 6, ubicada en
la  dirección  CL  42  D  #  2  -  22  PS  2  CS  170,  Barrio  LAS  PALMAS  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-5 .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  porque  el  servicio  no  fue  suspendido,   y  le  estan  cobrando  reconexión,   solicita
reliquidar cobro,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

1. Sea  lo  primero  establecer  que  la  decisión  que  se  revisa  por  vía  de  reposición  corresponde
específicamente al predio identificado con la matrícula de servicios 282145,  localizado en CL 42
D # 2 - 22 PS 2 CS 170, Barrio LAS PALMAS,  predio el  cual cuenta con la disponibilidad del
servicio.

2. En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  la
matrícula  reclamante   presentaba  atraso  en  el  pago  de  la  facturación,   de  un  periodo  de
facturación al periodo de  ABRIL DE 2023   y la fecha límite de pago  era el 27/04/2023,   razón
por la cual,   el día 02/05/2023 se generó la orden de corte y  se reportó como suspendido , se
evidencia  el  pago  se realizó  el  día  08/05/2023    es  decir,   posterior  al  corte  reportado  por  el
contratista, y  el sistema generó la orden de reconexión para el 09 de mayo. 

 
3. Con el fin de verificar los argumentos expuestos por el recurrente,  se solicitó al Grupo de Corte

y Reconexión  copia de las ordenes de suspensión y reinstalación del servicio,  y se observan
que presentan inconsistencias,  razón por la cual  se encuentra ajustado a derecho reliquidar el
cobro realizado por este procedimiento,  el cual asciende a  $53.360,00.

Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $53.360,00 valor liquidado en la
facturación del periodo de MAYO DE 2023 y revoca la decisión inicial.    



Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este
es subsidiario,  cuando no se accede al  petitum,  pero en este caso particular  se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN..  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-5 484 0 0 0 53360 -53360

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EMILIANO   
VALENCIA VELÁSQUEZ en contra de la Resolución No. 257777-52 de 6 DE JUNIO DE 2023, y
 REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  282145  la  suma  de   -53360.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21421-52 de 10 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE RODRIGO BUENO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21421-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257692 de 9 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE RODRIGO BUENO

Identificación del Peticionario 16206584

Matrícula No. 1581677

Dirección para Notificación rodribueno1680@hotmail.com VILLA NAVARRA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21421-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21421 DE 20 DE JUNIO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257692 DE 31 DE MAYO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JOSE  RODRIGO  BUENO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
16206584  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  257692-52  de  9  DE  JUNIO  DE 2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1581677  Ciclo  9,  ubicada  en  la
dirección  MZ  2  CS  42  PS  2,  Barrio  VILLA  NAVARRA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-05.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado en mayo,  sin haberse aumentado los usuarios, solicita
reliquidar consumo,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  2 de Junio de 2023    donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida P1615MMRSA81462AA  en buen
estado registraba una lectura acumulada de 1535 m3, se revisaron las  instalaciones internas y
la acometida  y se encontraron en buen estado,  no se  detectaron fugas,  acometida compartida
para dos pisos,  habitan cinco niños y tres adultos. 

  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el periodo de  MAYO DE 2023,  y se confirmó
la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de Previa a la
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en este periodo 
41  m3.



Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para determinar  la  causa del  alto consumo de acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión
atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de 
MAYO DE 2023,  cobrando el consumo promedio,  equivalente a  27 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el  período de MAYO
DE  2023,    revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo
pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO. 

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de
dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos
seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -59975 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 470 1 15 1960 29395 -27436

VERTIMIENTO 2023-5 470 1 15 2324 34864 -32540



ALCANTARILLADO

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOSE RODRIGO
BUENO en contra de la Resolución No. 257692-52 de 9 DE JUNIO DE 2023,  y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1581677  la  suma  de   -59975.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21450-52 de 10 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LORENA CASTAÑEDA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21450-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 258064 de 28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LORENA CASTAÑEDA

Identificación del Peticionario 30402677

Matrícula No. 936872

Dirección para Notificación inmobiliariafenixlc@gmail.com OLIMPIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21450-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21450  DE  5  DE  JULIO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 258064 DE 26 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LORENA CASTAÑEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30402677 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 258064-52 de 28 DE JUNIO DE
2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
936872 Ciclo 9, ubicada en la dirección MZ 1 CS 21, Barrio OLIMPIA en el periodo facturados  2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  05  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 37 m3 en el periodo de facturación
de junio de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente
la reclamación a través de la Resolución 258064-52,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó la señora Heidy Silva como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como
funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el Medidor  N° P1615MMRSA81315AA  el  cual  registra
una  lectura  acumulada  de  999  m3.  “Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente
predio con un baño viven cuatro personas anexo foto”.



Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 936872, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio    984 m3 947 m3 37 m3 37 m3
consumo por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo    947 m3 933 m3 14 m3 14 m3
consumo por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MAYO Y JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (933 m3 a 947 m3), arrojando
una diferencia de lectura de 14 m3.

 para el periodo de junio de 2023, el equipo de medida avanzó (947 m3 a 984 m3), arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  37  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo de MAYO Y JUNIO DE 2023, ES CORRECTO  y  no será modificado,  porque la  Empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica el  día   27  de  Junio  de  2023   donde  se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de
acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura
acumulada de 999 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno; pero se observa
que el grupo de facturación en la revisión previa detecto fuga en el tanque sanitario, por lo tanto, se
le recomienda realizar el cambio de accesorios sanitarios con el fin de normalizar el consumo en el
predio.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  JUNIO DE 2023,  y se confirmó la
lectura,  se determinó que fue utilización del consumo, por lo cual el Grupo de Facturación cobró el
consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 37 m3.

Así las cosas,  en razón a que la empresa prestadora no agotó en  debida  forma el  procedimiento
para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular referida, habida
cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de consumo, 
este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la



presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de JUNIO DE 2023,
cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 16 m3, se confirma el consumo facturado
en el periodo de Mayo de 2023 por no presentar desviación significativa en el consumo. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el  período de JUNIO de
2023  a  16  m3,  revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   porque el  consumo no se reliquida por el  nivel  de ocupamiento,   sino por  el  registro  del
equipo de medida.    
 
2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el actor,  este despacho considera  respecto del reclamo por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO .

3) Que por  lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la  empresa,  enmarca dentro
del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado
en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -93085 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A
LA DECENA

2023-6 470 0 0 0 -4 4

AJUSTE A
LA DECENA
ALCANTARI

LLADO

2023-6 470 0 0 0 -2 2

VERTIMIENT
O

ALCANTARI
LLADO

2023-6 470 3 24 7213 57706 -50493

CONSUMO
ACUEDUCT

O

2023-6 470 3 24 6085 48683 -42598

Lo anterior con fundamento legal en: 



El   inciso  primero del  Artículo  146 de  la  ley 142 de  1994   el  cual  consagra:     “La medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el
caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que
revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y
cambio de medidores,  teniendo en cuenta las garantías del  debido proceso mencionadas en esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje
constancia  del  estado del  medidor  y su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado
de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad
del documento.



Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse
identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará
lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por LORENA CASTAÑEDA contra la
Resolución No. 258064-52 de 28 DE JUNIO DE 2023, y REVOCA  la decisión anterior por  lo expuesto en los
considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 936872 la suma de  -93085. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258028-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BRICHIT  OSPINA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258028-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario BRICHIT OSPINA

Matrícula No 882464

Dirección para Notificación
CL 18  # 31 - 82 UNIDAD RESID.  CIUDAD PEREIRA.RA SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4014966
Resolución No. 258028-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258028 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  BRICHIT  OSPINA  identificado  con  C.C.  No.
1088020764,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  258028
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 882464 Ciclo: 8 ubicada en:
CL 18  # 31 - 82 UNIDAD RESID.  CIUDAD PEREIRA en los periodos facturados 2023-5, 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.



Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 882464, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Junio  2138 M3 1603 M3 535 M3 535 M3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo    2212 m3 1755 m3 457 m3 607 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

abril 2288 m3 1833 m3 455 m3 305 m3
Cobro Por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 de junio de 2023, por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida principal tiene instalado el TOTALIZADOR  8067842-98, el cual registra una lectura
acumulada  de  358392  m3.”  Hace  15  días  se  reparó  fuga  interna  atrás  del  bloque  3,  sobre  el
antejardín, como se aprecia en las fotos, además se revisó instalaciones y no existen fugas”.

Por lo cual el día 23 de mayo de 2023 se procedió por parte del Departamento de servicio al Cliente
con la revisión al predio, utilizando el geófono nuevamente en busca de algún tipo de fuga interna,
se realizó la siguiente observación: “ Se revisó el área común con el geófono el cual se detectó fuga
interna por detrás de la Manzana 3 bloque 2 entre la caja de telefónica y la segunda lámpara, se le
indica al usuario dónde debe reparar”



Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo de  los periodos de abril ,
mayo y junio  de 2023, y la Empresa no investigo correctamente la desviación significativa que se
venía presentan en el  predio,  al  hacer  visita de técnica del  día  23 de junio de 2023,  se evidencia
que  la  usuaria  reparo  fuga  interna  que  se  presentaba  en  el  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente
realizar una reliquidación de los periodos de mayo y junio de 2023, generando cobro por promedio
de 330 m3 (promedio de los últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo).

Se  confirma  el  consumo  facturado  en  periodo  de  abril  de  2023,  ya  que  se  facturo  por  promedio
histórico del  predio,  ya que se empezó a generar  la  desviación significativa,  mientras el  grupo  de
previa investigaba la causa.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -2095388 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 304 581 595743 1138574 -542831

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 304 509 730947 1223855 -492908

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 408 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 304 509 616652 1032486 -415834

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 304 581 706575 1350395 -643820

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
882464,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  mayo  y  junio  de  2023,  serán  objeto  de
modificación,  SE  ACCEDE,  a  reliquidar  los  valores  objeto  de  reclamación,  ya  que  se  presentaba
fuga interna en el predio, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de 1994 y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada
uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla
serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por BRICHIT OSPINA identificado
con  C.C.  No.  1088020764  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) BRICHIT OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 18  # 31 - 82 UNIDAD
RESID.  CIUDAD PEREIRA.RA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BRICHIT  OSPINA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 882464 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258192-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) STEVEN MORALES  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258192-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario STEVEN MORALES

Matrícula No 576330

Dirección para Notificación
johans_09@hotmail.es NARANJITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4021803
Resolución No. 258192-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258192 de 29 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE JUNIO DE 2023 el  señor  STEVEN MORALES identificado con C.C.
No. 1088297774, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258192 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 576330 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: LT 30 en el periodo
facturado de Junio de  2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JULIO DE
2023 en la que participó la señora Nohemi Ramírez como usuario del servicio y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° C14LA-389632AA  el cual registra una lectura acumulada de
1762 m3. Con observacion:  "Se reviso instalaciones y no existen fugas".

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia de  33  m3,  avanzó  de  1721  a  1754  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de
JUNIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento



estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

El consumo y/o vertimiento que la Empresa factura por concepto de Alcantarillado, es igual
a  los  metros  cúbicos  facturados  por  acueducto,  de  acuerdo  a  las  tarifas  establecidas  y
reguladas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.

De  acuerdo  con  el  Decreto  302  de  2000,  es  la  recolección  de  residuos,  principalmente
líquidos y/o aguas lluvias, por medio de tuberías y conductos. Forman parte de este servicio
las  actividades  complementarias  de  transporte,  tratamiento  y  disposición  final  de  tales
residuos. 

Consagra  el  DECRETO  1077  DE  2015  en  el  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.2.6.  numeral  4,  Que
porque   los  inmuebles   deberán  estar  conectados  al  sistema  público  de  alcantarillado,
cuando se pretenda la conexión del servicio de acueducto.

De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 5, mediante el cual
se  reglamenta  la  prestación  de  los  servicios  públicos  de  acueducto  y  alcantarillando  se
exceptúan de la vinculación como usuarios del servicio de alcantarillado a aquellos usuarios
que  cuentan  con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  
residuales  debidamente  aprobada  por  la  autoridad  ambiental  competente,  cuando  no
obstante, ser usuario o suscriptor del servicio de acueducto, no exista red de alcantarillado
en la zona del inmueble.  (Decreto 302 de 2000, art. 7).

El servicio de alcantarillado prestado por parte de la Empresa, lo integran:  el  Conjunto de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conforman  el  sistema  de  evacuación  y
transporte  de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual
descargan  las  acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,   Su  diseño  y  construcción
corresponde  a  los  urbanizadores  con  fundamento  en    DECRETO  1077  DE  2015   
ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones numeral 8.    (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  8   del  Decreto  302  de  2000,  “La
construcción  de  las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para  conectar  uno  o  varios
inmuebles al sistema de acueducto o de alcantarillado será responsabilidad de los urbanizadores
y/o  constructores;  no  obstante  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  podrá  ejecutar
estas obras, en cuyo caso el costo de las mismas será asumido por los usuarios de los servicios.

Las redes locales construidas serán entregadas a la entidad prestadora de los servicios  públicos,
para su manejo operación, mantenimiento y uso dentro de sus programas locales  de prestación
del servicio, exceptuando aquellas redes que no se encuentren sobre vía pública y que no cuenten
con la servidumbre del caso.

Parágrafo. Cuando la entidad prestadora de los servicios públicos no ejecute la obra, exigirá una
póliza de estabilidad por cuatro o más años  para garantizar la estabilidad de las redes locales. 

Las  siguientes  son  las  consideraciones  efectuadas  por  la  SSPD  mediante  la  Resolución
06265 del 29 de marzo de 2007:    “De conformidad con lo anterior la empresa ha facturado
por  concepto  de  alcantarillado  los  mismos  metros  cúbicos  facturados  por  concepto  de
acueducto,  esto  de  acuerdo  con  las  tarifas  que  fija  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua



Potable y Saneamiento  Básico,  de lo  cual  la  empresa deberá facturar  los  mismos metros
cúbicos  en  acueducto  y  alcantarillado,  es  de  acuerdo  con  la  tarifas  aplicadas  por  la
empresa.”

El servicio de alcantarillado prestado por parte de la Empresa,  lo integran:  el Conjunto de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conforman  el  sistema  de  evacuación  y
transporte  de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual
descargan las acometidas de alcantarillado de los inmuebles, con fundamento en el artículo
3° del Decreto 302 de 2000, modificado por el artículo 1° del Decreto 229 de 2002.

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  STEVEN
MORALES  identificado  con  C.C.  No.  1088297774  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  STEVEN  MORALES  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
johans_09@hotmail.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  STEVEN  MORALES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 576330 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258184-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUCIA BOHORQUEZ HENAO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258184-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA BOHORQUEZ HENAO

Matrícula No 1215631

Dirección para Notificación
CS 640 EL ROSAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4021724
Resolución No. 258184-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258184 de 29 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE JUNIO DE 2023 la señora MARTHA LUCIA BOHORQUEZ HENAO identificado
con C.C. No. 42061955, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258184 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1215631 Ciclo: 11 ubicada en: CS 640 en
el periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE JULIO DE 2023 en
la que participó la señora Martha Lucía como usuario del servicio público y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P2015MMRAL133879AA  el cual registra una lectura acumulada de 675 m3.
 “Se observa en terreno que existe  una  mala  lectura  además se revisó  instalaciones  y  no  existen
fugas”. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1215631, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  686 m3 660 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Al revisar el histórico de lecturas en el  sistema de información comercial, encontramos que
se presentó inconsistencia en la lectura reportada para el periodo de JUNIO DE 2023, 
lo  que  originó  que  se  cobrara  un  consumo  superior  para  este  periodo,    se  reportó  una
lectura actual de 660 m3, frente a la anterior de 686 arrojaba una diferencia de 26 m3, pero
en la revisión técnica se verificó que el medidor al 8 de  junio de 2023  registra 675 m3.

Por  lo  tanto,   consideramos  procedente  modificar  el  consumo facturado  en  el  periodo  de



junio   de  2023,   el  cual  fue  de  26  m3   al  consumo de  diferencia  de  lectura  por  error  de
lectura,  a  la  lectura  real  del  inmueble  que  corresponde  a  15  m3,     para  dar  así
cumplimiento  al  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -48760 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 477 0 0 -4 -3 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 477 2 13 4809 31258 -26449

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 477 2 13 4057 26370 -22313

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 477 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  LUCIA
BOHORQUEZ  HENAO  identificado  con  C.C.  No.  42061955  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARTHA LUCIA BOHORQUEZ HENAO enviando citación a Dirección de Notificación:, CS
640 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  LUCIA  BOHORQUEZ  HENAO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1215631 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258204-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LORENA CASTRO  y  que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258204-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LORENA CASTRO

Matrícula No 978916

Dirección para Notificación
torrecoral8260@gmail.com LA ENSE¥ANZA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258204-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258204 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 la  señora LORENA CASTRO identificado con C.C.
No. 1002802475, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258204 consistente
en:  COBRO DESCONOCIDO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 978916 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 3 # 13- 10 LC 5 en el periodo
facturado 2023-4 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:  Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Se aclara que mediante este acto administrativo no se hará pronunciamiento respecto a las
pretensiones del consumo presentado en el predio, ya que este fue objeto de debate y se
generó respuesta mediante  las resoluciones N° 258023-52, del dia 04 de julio de 2023,
otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 según el caso y
garantizando  el  derecho  Constitucional  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa  y
contradicción:

En  este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición  una  actuación
administrativa  que  ya  se  encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los
parámetros de Ley o que además surtió  su trámite  ante  la  Superintendencia  de Servicios
Públicos Domiciliarios pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que
tiene  insertos  los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad
contra  los mismos,  deberá  accionarse  ante  la  jurisdicción  competente  para  demandar  los
mismos.   Así  mismo,  se  le  informa  que  de  presentarse  nuevas  reclamaciones  por  ese
asunto la  Empresa no hará pronunciamiento  de  fondo en  razón  a  la  firmeza de los  actos
establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por  lo  tanto,  en  virtud  de  lo  anterior  la  Empresa  ha  decidido  estarse  a  lo  resuelto  en  la
respuesta anterior sobre la matrícula N° 978916 sobre el consumo registrado en el predio
durante el periodo de febrero, marzo, mayo y  junio de 2023, por cuanto es un asunto ya
debatido por lo cual nos remitimos a la respuesta anterior  donde  se manifestó  que:    “la



Empresa  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  978916  respecto  a
los período de febrero, marzo, mayo y  junio de 2023, SON CORRECTOS.

”,  de  conformidad con lo  establecido en el  artículo  19,  inciso  2°  de  la  Ley  1755  de  2015,
siendo así se considera agotada la vía administrativa.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

Ahora bien, con respecto al mes de abril de 2023 se observó que al predio con matrícula
No. 978916, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

ABRIL 858 m3 854 m3 4 m3 4 m3 Consumo por diferencia de lectura.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. P1415MMRSA53616AA el cual registra un consumo de agua
acumulada de 927 m3.

En la  visita  técnica N° 4016317,  realizada por  el  técnico JHON FERNANDO RENDON el
día 29 de JUNIO de 2022 arrojaron las siguientes observaciones: Se visitó predio, predio
desocupado,  están  adecuando  para  pasarse  ya,  se  revisó  todas  las  instalaciones
hidráulicas y sanitarias y todo está en  buen estado, medidor registra leve consumo
con llaves cerradas.

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “medidor  registra  leve  consumo  con  llaves
cerradas” es posible que en el predio se presente una fuga interna, se le recomienda que
de forma particular o a través de nuestra empresa contrate el servicio de geófono el  cual
tiene un costo aproximado de $ 82.000 por hora, para ubicar la posible fuga y realizar las



reparaciones pertinentes, y así evitar aumento en los consumos registrados.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo,  ABRIL  DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos  que la técnica haya hechos  disponibles;  y  a  que el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
978916 la  Empresa,  respecto a los períodos  de  ABRIL DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 que manifiesta lo siguiente:

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente
al de su notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de
la decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado
expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del
desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85
para el silencio administrativo positivo.”

Artículo 19 Ley 1755 de 2015 que predican lo siguiente:



Peticiones  irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas. “Toda  petición  debe
ser  respetuosa  so  pena  de  rechazo.  Solo  cuando  no  se  comprenda  la
finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado para que la
corrija  o  aclare  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes.  En  caso  de  no
corregirse  o  aclararse,  se  archivará  la  petición.  En  ningún  caso  se
devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas.

Respecto  de  peticiones  reiterativas  ya  resueltas,  la  autoridad  podrá
remitirse  a  las  respuestas  anteriores,  salvo  que  se  trate  de  derechos
imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar
requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.”

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LORENA
CASTRO identificado con C.C. No. 1002802475 por concepto de COBRO DESCONOCIDO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  LORENA  CASTRO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
torrecoral8260@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: LORENA CASTRO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 978916 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258222-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOENGRY MARIA GUERECUCU  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258222-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOENGRY MARIA GUERECUCU

Matrícula No 572255

Dirección para Notificación
MZ 11  CS 1   LC 1 SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023863
Resolución No. 258222-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258222 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  JOENGRY  MARIA  GUERECUCU
identificado con C.E. No. 840333, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO
No.  258222  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 572255 Ciclo: 11 ubicada en: MZ
11  CS 1   LC 1 en el periodo facturado de Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JULIO DE
2023 en la que participó la señora Maljoery Guarecuco como usuario del servicio público y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA56058AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 286 m3.  Con observacion: "Medidor estallado, frenado y está en
mal  estado  se  debe  cambia,   permanece  una  sola  persona  solo  horario  de  oficina,
instalaciones  en  buen  estado  anexo  foto  del  medidor,  ell  predio  lleva  tres  meses
funcionando.

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 facturó consumo promedio de usuarios
que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,   porque  se  reportó  la  novedad:   
MEDIDOR EN MAL  ESTADO,    y  en  la  visita  técnica,  se  verificó    que  efectivamente  el
equipo de medida se encuentra estallado,  y se liquidó un consumo superior  al  promedio
histórico del predio,   el cual es habitado por una  persona.   y ya autorizó la reposición del
medidor,  en  los próximos días, el Grupo de Medición efectuara el cambio respectivo

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en el periodo de  



JUNIO DE 2023  es superior  al consumo promedio histórico del predio,   por lo tanto,  se
reliquida cobrando 1 m3 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -56286 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

2023-6 490 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 490 5 13 10142 26370 -16228

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLAD
O

2023-6 490 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 490 5 13 5954 15479 -9526

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2023-6 490 5 13 12022 31258 -19235

NC CONTRIB
ALCANTARILLAD

O

2023-6 490 5 13 7057 18348 -11291

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOENGRY  MARIA
GUERECUCU identificado con C.E. No. 840333 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JOENGRY MARIA  GUERECUCU enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 11  CS 1   LC 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOENGRY  MARIA  GUERECUCU  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 572255 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258214-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER  HURTADO  y  que  en vista  de no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258214-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDER  HURTADO

Matrícula No 1234756

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 24 PS 2 SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023868
Resolución No. 258214-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258214 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 el  señor ALEXANDER  HURTADO identificado con
C.C.  No.  10018863,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258214
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1234756 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 8 CS 24 PS 2
en el  periodo facturado de Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JULIO DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  Alexander  Hurtado  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA101767AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 377 m3. Con observacion: "Medidores trocados grabar"

se  concluyó que el  medidor del predio se encontraba  trocado con el medidor de la piso 1, 
por lo tanto ,  se reportó como realmente se encuentran los medidores para ser ajustados
en el sistema de información comercial asi

MZ 8 CS 24 PS 2 BARRIO SAN FERNANDO - CUBA con matrícula 1234756 tiene
instalado el medidor  P1915MMRAL125472AA  con lectura 377 m3 

MZ 8 LT 24 BARRIO SAN FERNANDO - CUBA  con matrícula 459065 tiene instalado el
medidor  P1715MMRSA101767AA con lectura 663 m3 

Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  4028823  del  10  de  Julio  de  2023,  el  Grupo  de
CPNT-  Medición,  realizó  la  grabación  correcta  del  número  de  los  medidores  a  las  dos



matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,   teniendo  en  cuenta  que   las  lecturas
actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados en los períodos de 
JUNIO  DE  2023,  sin  embargo  el  cobro  del  cargo  fijo  no  será  re  liquidado,   porque  el
inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -44329 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 411 7 17 16831 40875 -24044

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 411 7 17 14199 34484 -20285

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible



incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXANDER  
HURTADO identificado con C.C. No.  10018863 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ALEXANDER   HURTADO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 8 CS 24 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALEXANDER   HURTADO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1234756 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258228-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIELA RESTREPO  ROLDAN  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258228-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario DANIELA RESTREPO ROLDAN

Matrícula No 1920297

Dirección para Notificación
condominiosanjosedos@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023896
Resolución No. 258228-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258228 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 la  señora  DANIELA RESTREPO ROLDAN identificado  con
C.C.  No.  1087997855,  obrando en  calidad de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258228 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1920297  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección:  VIA  ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO  A.COMUN en  los  periodos  facturados  2023-03,
2023-04, 2023-05, 2023-06.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

En primer término, se le hace saber al peticionario que conforme a lo establecido en el cuarto inciso
del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que: “En ningún
caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de febrero de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el
inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló lo
siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad para el ejercicio del  derecho



del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del usuario que
no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la  empresa  para  que  no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del
usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los
cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda el
derecho a reclamar.

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

Siendo así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se
observó que al predio con matrícula No. 1920297 con 84 Matriculas hijas, en los periodos
reclamados a tratar se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Junio 1547 M3 1463 M3 84 M3 84 M3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 1841 m3 1754 m3 87 m3 87 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1844 m3 1740 m3 104 m3 104 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1619 m3 1523 m3 96 m3 96 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

1)  Respecto  al  consumo  factura  en  el  periodo  de  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023  este
departamento se permite informar,

-Para el periodo de marzo de 2023 el totalizador avanzo de (17584 m3 a 19203 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 1619 m3, las hijas facturaron un total  de 1523 m3, por  ende, el  consumo
facturado para el periodo de marzo de 2023 fue de 96 m3, que deja la diferencia del consumo total
facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas.

-Para el  periodo de abril  de 2023 el totalizador avanzo de (19203 m3 a 21047 m3)  arrojando una
diferencia de lectura de 1844 m3, las hijas facturaron un total  de 1740 m3, por  ende, el  consumo
facturado para el periodo de abril de 2023 fue de 104 m3, que deja la diferencia del consumo total



facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas.

-Para el periodo de mayo de 2023 el totalizador avanzo de (21047 m3 a 22888 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 1841 m3, las hijas facturaron un total  de 1754 m3, por  ende, el  consumo
facturado para el periodo de mayo de 2023 fue de 87 m3, que deja la diferencia del consumo total
facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas.

-Para el periodo de junio de 2023 el totalizador avanzo de (22888 m3 a 24435 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 1547 m3, las hijas facturaron un total  de 1463 m3, por  ende, el  consumo
facturado para el periodo de junio de 2023 fue de 84 m3, que deja la diferencia del consumo total
facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas.

Respecto al periodo de febrero de 2023, no será objeto de debate ya que mediante la resolución N.
256179 del 21 de marzo de 2023, fue resuelto y quedo en firme.

2)  De  conformidad  con  la  solicitud  del  usuario  de  instalar  un  medidor  de  control  para  las  áreas
comunes  este  departamento  se  permite  informarle  que  no  se  accede  debido  a  que  el  predio
funciona como, 

Sistema General o totalizador

La medición del consumo mediante el sistema general o totalizador se hace utilizando un totalizador
o macromedidor en la acometida de entrada, y del total registrado por el totalizador o macromedidor
se descuenta el consumo de las cuentas hijas  (matrículas de cada casa) la diferencia entre ambas
(MAMÁ E HIJA) da como resultado el consumo de las ÁREAS COMUNES, resultado que incluye el
consumo  de  los  medidores  que  puedan  estar  frenados,  servicios  directos  o  fugas,  sistema  de
facturación  de  orden  legal  y  especial,  acorde  con  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones
Uniformes, avalado por la Comisión de Regulación de Agua Potable en la revisión de legalidad del
mencionado contrato.
 
 Además porque el diseño de la construcción presenta una red interna de la que se alimentan los
inmuebles,  así  mismo,  se  quedaría  sin  medición  las  áreas  comunes,  los  puntos  y  las  redes
hidráulicas,  lo  cual  es  un  deber  y  una  obligación  legal  de  la  Empresa,  adicionalmente  porque  no
existen redes independientes en las áreas comunes ni  operan redes locales y el  micromedidor no
es el equipo adecuado para la medición de las áreas comunes.
 
 En relación con la legalidad de la falta de medición y la claridad en la determinación del consumo,
se  informa  que,  de  acuerdo  al  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  capítulo  VII,  CLÁUSULA
VIGÉSIMA SEGUNDA.  FACTURACIÓN,  y la legislación vigente,  la Empresa efectúa el cobro del
consumo de acuerdo al  registro del  totalizador,  dando aplicación al  artículo 146 de la Ley 142 de
1994,  
 
 

Al interior de la copropiedad o comunidad organizada, deberá existir un Medidor Totalizador
que haga las veces de Medidor para Áreas Comunes asignado a una matrícula, que registre
el  consumo  de  las  mismas,  entendiéndose  como  tales,  todos  los  consumos  internos  los
cuales  serán medidos  y  registrados  por  éste.  La  Administración  o  quien  haga  dicha  labor
bajo  cualquier  denominación,  podrá  solicitar  la  instalación  de  un  medidor  para  áreas
comunes, siempre  y  cuando  demuestre  y  garantice  a  la  Empresa  que  todos  los
consumos  internos  correspondiente  al  consumo  de  las  áreas  comunes  como



porterías,  piscinas,  pocetas,  baños,  llaves  terminales  de  parqueaderos,  jardines,
tanques de almacenamiento subterráneos y elevados responsabilidad del  conjunto, y
las redes locales  que hagan parte de las áreas comunes, serán registrados por dicho
medidor.  En  su  defecto  el  Medidor  Totalizador  seguirán  haciendo  las  veces  de
Medidor para Áreas Comunes.  (Negrilla, subraya y cursiva fuera de texto).
 

 
 
El sistema general o totalizador no es sólo un método de medición sino también una forma
de hacer uso racional del servicio y minimizar las pérdidas de agua, en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y
legislación  complementaria,  por  tanto  no  es  viable  la  instalación  de  micromedición  en  las
áreas  comunes.  Así  mismo,  se  le  comunica  que  el  contrato  de  condiciones  uniformes  así
como este modelo de facturación fue sometido a examen de legalidad por parte de la entidad
competente según el artículo 73.10 de la Ley 142 de 199, es decir, la Comisión de Regulación
de Agua Potable y Saneamiento Básico, el cual fue aprobado integralmente.
 
 Cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia
entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de
lectura marcada por el medidor entre cada periodo.
 
Se procedió a verificar en el sistema de información comercial el comportamiento de las hijas y no
se  observa  anomalía  alguna.   De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que
depende  única  y  exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento,  puesto  que  pueden  presentarse  fugas  o  llaves  terminales  que  generen  consumo
aunque no tenga nivel de ocupación situación que es de plena responsabilidad del usuario. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1920297,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,  ES
CORRECTO, los valores objeto de reclamación no serán modificados ya que fueron registrados por
el totalizador de conformidad con el sistema general o totalizador, por lo cual, no se procederá con
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se  le  informa  que  para  toda  actuación  ante  la  Empresa  debe  adjuntar  el  Certificado  de
representación  Legal  actualizado,  donde  conste  el  nombre  del  administrador.  requisito  que  debe
cumplir   para  radicar   los  recursos  de  Ley.   So  pena  de  dar  repuesta  como  petición  incompleta,
hasta tanta aporte la debida legitimación para actuar frente al suscriptor.  

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 



DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de 1994 y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada
uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla
serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIELA  RESTREPO
ROLDAN  identificado  con  C.C.  No.  1087997855  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  DANIELA  RESTREPO  ROLDAN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
condominiosanjosedos@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: DANIELA RESTREPO ROLDAN la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1920297 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258259-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ANGELICA FORERO DEVIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258259-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ANGELICA FORERO DEVIA

Matrícula No 421230

Dirección para Notificación
angeefore@hotmail.com GAMMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4027720
Resolución No. 258259-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258259 de 5 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JULIO DE 2023 la señora MARIA ANGELICA FORERO DEVIA identificado con
C.C. No. 28905048, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258259 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 421230 Ciclo: 13 ubicada en la dirección:
BLQ 12 APTO 312 en el periodo facturados 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE JULIO DE 2023 en
la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL36950AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 1291 m3.  "Se llamó la usuaria en varias ocasiones no responde
el  teléfono  Se  visitó  el  predio  en  dos  oportunidades  a  las  9  de  la  mañana  del  día  sábado  y  al
mediodía  del  miss  del  mismo  sábado  no  hay  nadie  no  es  posible  ingresar  reja  con  candado  se
timbra nadie responde nadie sale predio solo".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 421230, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio    1291 m3 1291 m3 0 m3 7 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
P1315MMCEL36950AA, con una lectura acumulada de 1291 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial y en visita de terreno, se observa
que, en el periodo de junio de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de “MEDIDOR NO
SE PUEDE LEER”,  razón por  la cual  el  sistema ha liquidado consumo promedio,  más los cargos
fijos.



Ley  142  de  1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un
período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales”.

Se  le  informa  al  usuario  que  está  bajo  su  responsabilidad  permitir  la  toma  de  lectura,  tener  el
medidor en óptimas condiciones para la toma de lectura a la vista y no puede estar encerrado, se
generó visita el día 8 de junio de 2023 y no fue posible la toma de lectura no se atendió visita.

Por lo tanto, de requerirlo se le sugiere solicitar el servicio de geófono, el cual es un servicio
adicional que tiene un costo aproximado de $ 94.000 pesos o puede remitirse a un servicio
particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para que proceda a
su reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 421230, por la Empresa,
respecto  a  los  períodos  de  junio  de  2023,  ES  CORRECTO,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  ANGELICA
FORERO DEVIA identificado con C.C. No. 28905048 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARIA  ANGELICA  FORERO  DEVIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
angeefore@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA ANGELICA FORERO DEVIA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
421230 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258247-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHAN DAVID  PORTILLA ZAMBRANO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258247-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOHAN DAVID  PORTILLA ZAMBRANO

Matrícula No 19634992

Dirección para Notificación
davidportilla23@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4025912
Resolución No. 258247-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258247 de 5 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JULIO DE 2023 el señor JOHAN DAVID  PORTILLA ZAMBRANO identificado
con C.C. No. 12753178, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258247 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19634992  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección: CL 151 # 18 - 03 MZ 5 CS 9 en el periodo facturados 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19634992, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 73 m3 73 m3 0 m3 62 m3
Consumo pendiente por

facturar 
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  73 m3 0 m3 73 m3 11 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 62 m3

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 8 de
julio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS  ALBERTO  OSORIO,  “  Predio  desocupado  instalaciones  en  buen  estado  medidor
funciona correctamente predio  con tres baños,  no se observa que hayan fugas externas ni
internas anexo fotos, lectura N. 73 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de mayo de 2023 el
medidor  avanzó  (0  m3  a  73  m3)  se  le  facturo  11  m3  de  consumo  promedio  de  73  m3,  dejando
pendientes por facturar  62 m3 mientras el grupo de previa investiga la causa de la desviación,
 para el periodo de junio de 2023 el medidor avanzo de (73 m3 a 73 m3) no registro diferencia de
lectura, pero se le facturo 62 m3 de consumo pendiente por facturar de mayo de 2023.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19634992, por la Empresa, respecto al período de MAYO Y JUNIO DE 2023, SON CORRECTOS,
por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,
ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al



suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOHAN  DAVID  
PORTILLA  ZAMBRANO  identificado  con  C.C.  No.  12753178  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JOHAN  DAVID   PORTILLA  ZAMBRANO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
davidportilla23@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOHAN  DAVID   PORTILLA  ZAMBRANO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19634992 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS









EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258275-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARLENY MORALES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258275-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARLENY MORALES

Matrícula No 970616

Dirección para Notificación
CARRERA 15 163 28 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4028417
Resolución No. 258275-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258275 de 7 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  JULIO  DE  2023  la  señora  MARLENY  MORALES  identificado  con  C.C.  No.
42028145,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258275  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 970616 Ciclo: 14 ubicada en la dirección:
CARRERA 15 163 28 en el periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 970616, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  1866 m3 1842 m3 24 m3 24 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 8 de
julio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “accesorios  del  sanitario  en  mal  estado  anexo  foto,  medidor
funciona  correctamente  predio  con  un  baño  viven  cinco  personas,  medidor  N.
M1315MMCEL038946AA, lectura N.1874 m3”

  
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
970616, por la Empresa, respecto al período de  junio de 2023, ES CORRECTO,  por presentarse



en el predio accesorios del sanitario en buen,  que está generando incremento en consumo, por
lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya
que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARLENY  MORALES



identificado  con  C.C.  No.  42028145  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARLENY MORALES enviando citación a Dirección de Notificación:, CARRERA 15 163 28
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  MARLENY MORALES la cancelación de las sumas pendientes por  concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 970616 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258270-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA  ORTIZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258270-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA  ORTIZ

Matrícula No 265595

Dirección para Notificación CARRERA 14 # 6-62 EDIFICIO LINDARAJA II APTO 301 A LA VUELTA DE
SAYONARA LA JULIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4028050
Resolución No. 258270-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258270 de 7 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JULIO DE 2023 la señora SANDRA ORTIZ identificado  con C.C.  No.
42080802, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258270 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 265595 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 27- 47 en el 
periodo facturado de Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad  con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE JULIO
DE  2023  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL37545AA   el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2190  m3.  Con  observacion:   Predio  desocupado,
medidor no presenta movimiento estando el predio desocupado solo, llave de paso abierta.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
se presentó desviación significativa del consumo en el período de JUNIO de 2023,  y no se
efectuó  oportunamente  la  revisión  previa,   razón  por  la  cual  mientras  se  investigaba  la
causa  se  liquidó  el  consumo promedio,    es  decir  de  151   m3  que  registró  el  equipo  de
medida  se  facturaron  3  m3,   quedando  pendiente  por  facturar  148  m3,  se  efectuó  la
revisión  técnica,  se  confirmó  el  registro  del  medidor,  desvirtuándose  inconsistencia  en  el
reporte de la lectura,   por lo tanto, se determinó que fue utilización del servicio  y para el
próximo periodo  de  facturación  se facturara  el  consumo dejado  de facturar  en  el  período
anterior,  lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el  nivel  de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser
asumido por el propietario.     

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del



usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de   JUNIO   DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SANDRA  ORTIZ
identificado  con  C.C.  No.  42080802  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  SANDRA   ORTIZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CARRERA 14 # 6-62 EDIFICIO LINDARAJA II  APTO 301 A LA VUELTA DE SAYONARA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a: SANDRA  ORTIZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 265595 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258274-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  DIEGO ORDOÑEZ  y  que  en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258274-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario DIEGO ORDOÑEZ

Matrícula No 1905314

Dirección para Notificación
CL 7 # 20- 20 APTO 1303 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4028412
Resolución No. 258274-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258274 de 7 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JULIO DE 2023 el  señor DIEGO ORDOÑEZ identificado con C.C. No.
98383176,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  258274 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1905314  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CL  7  #  20-  20
APTO 1303 en el periodo facturado de Junio de  2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad  con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE JULIO
DE 2023 en la que participó la señora Carmen rosa montoya como usuario  del  servicio  y
JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° M1315MMCAF24605AA  el cual registra una lectura acumulada de
1162 m3. Con observacion:  "Se visitó previo Se revisó todas las unidades hidráulicas
y sanitarias del mismo y todo está en buen estado medidor no registra consumo con
llaves cerradas"

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia de  25  m3,  avanzó  de  1124  a  1149  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de
JUNIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes



arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin



solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIEGO
ORDOÑEZ identificado con C.C. No. 98383176 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) DIEGO ORDOÑEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
7 # 20- 20 APTO 1303 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: DIEGO ORDOÑEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1905314 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258278-52 de 10 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EVELIO  GRAJALES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258278-52

Fecha Resolución
10 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario EVELIO  GRAJALES

Matrícula No 19634202

Dirección para Notificación
CR 36 B # 70 - 16 PS 3 GUADALUPE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258278-52 

DE: 10 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258278 de 10 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE JULIO DE 2023 el  señor EVELIO  GRAJALES identificado con C.C.
No. 4550963, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258278 consistente en:
ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19634202 Ciclo: 12 ubicada en: CR 36 B # 70 - 16 PS 3 en los periodos
facturados de Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo  el  día  10  de  JULIO  de  2023  se  procedió  con  la
verificación  en  el  sistema  de  información  comercial  y  se  encontró  que  al  predio  con
matricula  19634202  de  acuerdo  al  certificado  de  estratificación  generado  por  parte  de  la
Secretaria  de  Planeación  Municipal,  se  observó  que  efectivamente  el  predio  es  de  uso
residencial  y  clasificado  en  estrato  2,  situación  por  la  cual  se  procedió  a  general  la
actualización, dado que, en el predio no se desarrollan actividades de comercio.

Ahora bien,  el  consumo facturado de los periodos de Marzo,  Abril,  Mayo y Junio de 2023
fueron facturados de manera incorrecta, situación por la cual se procederá a re liquidar al
consumo correspondiente a la clase de uso Residencial en estrato 2.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  y  a  la  destinación  actual  del  inmueble  donde  no  se  desarrollan  actividades  de
comercio, se concluye  que  la tarifa con clase de uso COMERCIAL y que el procedimiento
de cambio de clase de uso de la matricula No. 19634202 realizado NO ES CORRECTO.,



por lo tanto, se procede a modificar la factura de los periodos de Marzo, ABRIL, Mayo
y Junio de 2023.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -85618 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 -3274 0 -3274

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 -1756 0 -1756

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 0 2684 -2684

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -1756 0 -1756

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 -1756 0 -1756

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-5 419 0 0 0 5004 -5004

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 419 0 1 0 1150 -1150

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-6 419 0 0 -3389 0 -3389

SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023-6 419 7 0 -5453 0 -5453

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-6 419 0 0 -1818 0 -1818

SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023-6 419 7 0 -6463 0 -6463

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 419 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 0 2684 -2684

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 419 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLAD

O

2023-5 419 0 1 0 1364 -1364

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -3274 0 -3274



AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 419 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 419 0 0 -4 -2 -2

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-3 419 0 0 0 5004 -5004

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 0 2684 -2684

SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023-5 419 1 0 -753 0 -753

SUBSIDI
ALCANTARILLAD

O

2023-5 419 1 0 -893 0 -893

NC CONTRIB
ALCANTARILLAD

O

2023-6 419 0 7 0 9880 -9880

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 -3274 0 -3274

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-4 419 0 0 0 5004 -5004

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-6 419 0 0 0 5181 -5181

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 419 0 7 0 8335 -8335

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-6 419 0 0 0 2779 -2779

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

40.  Servicio  Comercial:  es  aquel  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a
actividades comerciales,  en los términos del  Código de  Comercio.  (Decreto  302  de  2000,
art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las
necesidades relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3,
Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).



 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud
a la empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad
prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por EVELIO  GRAJALES
identificado con C.C. No. 4550963 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) EVELIO  GRAJALES enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 36 B # 70 - 16 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EVELIO   GRAJALES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19634202 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


